
CONSTANCIA: A despacho, 11 de septiembre de 2020, La parte demandante agregó 
dirección electrónica de notificación de dos de los demandados. 
 
La Gobernación de Caldas dio contestación a la medida decretada. 
 
La Secretaria, 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES. 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, once de septiembre de dos mil veinte. 

(11-09-2020)  
 

Rad: 2020-00282 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

tendrán en cuenta las direcciones electrónicas aportadas por el actor,  el 

señor Alejandro Millán Bustamante amillanbustamante@gmail.com, y 

para Edgar Fredi Villegas Correa fredville574@hotmail.com. 

 

Toda vez las medidas decretadas frente al señor Villegas Correa y 

la señora Castaño Aguirre ya fueron debidamente inscritas, se requiere a 

la parte actora para que en el término de 30 días proceda con su 

notificación, y arrime la prueba de su remisión y recepción en el mismo 

término. 

 

Lo anterior so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

 

 

MCG            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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